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FREOIOt Y PUNTO DE SUíCRlPOldN

ONU ..TMh , 7301*.; «flirt 10; *, 36 
ínuinii. » 12 » » 2230» 45 

IÍm  eHieripoioeee m  eoMeltiwi» en la Adminietraeló» 
•el Bo mt íbi Onciu., «iU en el Hoepital de Ntra. Be- 
Mete de Breóla, calle de Ramón y Oióal núm, 68.
leu ie fuere, podrin heoerae remitiendo el importe 

Hn Libranaa, Oirop»etal 4I*tra def%eil oobro.
Lee Aycntamienioe vienen obligaaoa al pago de la 
'«i SAett»

Lee númeroe que m  reelamen deepuée de tranaonní- 
•M edato» días desde sn pnblioaoión, sólo se servir*» 
al preolo de venta, o sea a •• oAntimoe los del »8c 
•etrieate y a »O lee de anteriores.

PRECIOS DE LOE ANUNCIOS

Cuse» «*Dei reí«»• por palabra. Al erirtiaa 
eeoxnpuínvA na selle móvil de Woéntimoe por cada fe
sereíon.

Loe anuae^M ebllMdos al pago, sólo w insertar*» 
previo abono o onando haya persona en la capital qw 
responda dqóata.

Les ineerciones se eellcitarAn del Excmo. Sr. Gob» 
nador, por oCrio.

A todo reoibo de una ocio aeompaftatá un qjamplar 
del fíoiwhr respeotivo como comprobante, siendo de 
pare los dem*s que ee pidan.

Ta-npooo tienen derecho mis que * nn solo ejemplai, 
que pe solicitar* en el orcio de remisión del origlnei 
los oentroe oficiales.

El JSo u it ík  Onciat se halla de venta en la Impías- 
t* del Rwninio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Lee leyee obligan en la Península, islas adyacentes, Vanarías y ta f Inmediatamente «,ue loe señoree Aloaldee y Secretarlee veelba» este 
vwl^Tioei de Africa eujetae a la legielacló* peninsular, a lor veinte dita ¿ Hú l h  Hr  Of ic u j ., Aispondrtn que M fije un ejemplar eaelohtata 
de su promulgación, el en ellae no ce dfepurieao otra oosa. (Código t costumbre, donde penuanecerAhaeta el recibo del siguiente.

dlepeelriohbaJgL Gobierno son obligatorias para ta^pital do I d^de^Smun^úme^Jd;^ Bo^1?Si^ío mSX'SS£

%^^^^er«oi6.,eita«eb^vWilom*ta

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso X1H (a. D- g.), S. M. le 
Reine Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias c Infantes, continúan sin novedad 
«n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gaceta 24 mayo 1919).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN
Señor; Perjudican mucho a la Economía del país 

las grandes dificultades y extraordinaria carestía de los 
transportes necesarios para llevar los productos prima
rios o fabriles desde el lugar de producción-^terreno o 
fábrica—hasta las grandes vías de comunicación: carre
tera, ferroviaria o marítima.

Dichas dificultades y carestía se aminorarían, y aun 
en muchos casos llegarían a desaparecer prácticamente, 
si se ofrecen facilidades para el establecimiento témpo
ra lo definitivo de los conocidos ferrocarriles ligeros, que 
pueden ser instalados en pocas horas, y en general sin 
que la preparación de la plataforma adecuada para su 
vía requiera grandes modificaciones en el terreno.

Notablemente mejoraría a la Economía nacional 
prodigar los dichos ferrocarriles; no cabe, pues, dudar 
de la utilidad pública de ellos como obras complemen
tarias y accesorias de los caminos ordinarios y de los 
ferrocarriles generales, de los canales y de los puertos.

A dar para ello las mayores facilidades que los pre
ceptos que inspiran nuestra legislación de Obras públi
cas permiten, responde el siguiente Decreto que el

Ministro que suscribe tiene el honor de «ometer « le 
Consideración de V. M.

Madrid, 21 de mayo de 1919. — Señor: A. L. Rea
les P. de V. M., Angel Ossorio.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a pro

puesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo r .* Como vías de acceso a las estaciones de 

los ferrocarriles de servicio general o de uso público, a 
los canales o vías fluviales de navegación, a los puertos 
y embarcaderos y a las carreteas, podrán instalarse, con 
carácter temporal o permanente, ferrocarriles portátiles, 
sistema Decauville u otros análogos. Estosiferrocarriles, 
como obras accesorias y complementarias de otras de 
utilidad pública, tendrán también el carácter de obras 
de utilidad pública, y para ellas podrán obtenerse las 
ocupaciones temporales y la expropiación forzosa del 
dominio privado, según lo establecido en la Ley de i o de 
enero de 1879 y en las disposiciones complementarias 
de la misma,'

Artículo 2.® Con los ferrocarriles portátiles a que 
se refiere el artículo anterior podrán ocuparse los paseos 
de las carreteras y en general el dominio público en la 
medida que en cada caso se autorice como necesaria

Artículo 3.° Quienes pretendan establecer un fe
rrocarril portátil y con él realizar ocupaciones tempo
rales del dominio privado y del dominio público, lo 
solicitarán del Gobernador civil de la provincia respec
tiva, acompañando a la correspondiente instancia un 
croquis del terreno con indicación del trazado y de sus 
principales desniveles y accidentes, y una relación no
minal de los propietarios a quienes hayan de afectar las 
instalaciones.

El Gobernador dispondrá que en el más breve pla
zo posible se realice, por los Ingenieros de la Jefatura 
de Obras públicas, el replanteo del trazado, y que se 
compruebe la relación nominal de propietarios. Reali
zadas estas operaciones, se publicará la relación en el
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Boletín Oficial, señalando un
admitir reclamaciones contra la

plazo de ocho días para 
a necesidad de la ocupa- , SECCiO^ CUARTA

Recibidas las reclamaciones o transcurridos los ocho 
días sin que se hayan presentado,, el Gobernador resol
verá sobre la necesidad de la ocupación. La declara
ción del. Gobernador será ejecutiva y comprenderá la 
resolución que corresponda en relación con el dominio 
público cuya ocupación se solicite.

Si sólo se pidiese la ocupación del dominio público 
se omitirá la información a que se refieren los párrafos 
anteriores, y el Gobernador resolverá en vista del 
resultado del replanteo que los Ingenieros hayan prac
ticado.

Ay&ulo 4." Para determinar 
proceda indemnizar a los propicia 
ocupen coráearacter temporal, se í 
en los artículos 5g y 60 déla Le\

:ada caso 
fincas se 
iispuesto 
entero de

rtíc'„ cido un térrocarril mediante las 

ocupaciones temporales a que se refieren los artículos 
que anteceden, podrá declararse definitivo por el Mi
nistro de Fomento, oyendo al Consejo de' Obras públi
cas, si los interesados lo solicitan por conducto del 
Gobernador civil de la provincia. El Ministro de Fo
mento resolverá lo que en cada caso proceda en vista 
de lo actuado en el Gobierno civil y de las razones que 
se aduzcan en apoyo de la permanencia de las instala- 
SW&mZmMn  ete* .11 IT-* u^riu • mfrrn»

Las indemnizaciones suplementarias que deban ser 
abdrad^s a los propietarios por la expropiación defini- 
tjv4 de sus terrenos se determinarán según los tramites 
establecidos en la legislación vigente de expropiación

Da lió en Palacio, a veintidós ¿le mayo de mil nove
cientos diez y nueve.— /Mfonso.— El Ministro de Fo
t íA o. Angel Ossorio.

■ (.Gaceta 23 mayo 1919.)

. SECCION SEGUIDA ;<í

Instituto Geográfico y Estedistico
Trabajos Geodésicos.

CIRCULAR ,
La Dirección general del Insiiluto Geográfico y Esta 
dístiÓQ ha resuelto que se continúen en esta provincia 
,y por el personal que se expresa al pie tde la presente, 
¡Oí} trabajos geodésicos, que como todos los encomen 
dados a dicho Centro,, son considerados de utilidad

Lq  que he acordado publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
ordenando a las Autoridades, Institutos y funcionarios 
que, pie están subordinados, que en nada entorpezcan 
la ejecución de dichos trabajos, sino que, antes al con
trario, presten, a los Jefes y subalternos encargados de 
realizadlos el auxilio que marca la Real orden de 22 de 
diciembre de 1894. ' < , .

taragoza, 24 de mayo de 1919.
El Gobermidor,

Mig u e l  Do mk n g e MIr .

¡Personal que ha ‘de realizar los tí*abajos:. , '
D. Eligió Báez, Jeíe de la i." Sección de nivelacio

nes ¿e precisión. .
D. Antonio Monchés, Jefe de la 2? Sección.
D. Joaquín Rodríguez de la Barra, Jefe de la 3.a 

Secqóo. . )
D. Ramiro Gómez de Salazar, Jefe de la 4.a Sección.

ad în is t mc ió n  de piwpieo ades e impuest o s
V Oí LA PROVINCIA DK ZARAGOZA > ’ k

Circular sobre repartos.
Por la presente se recuerda a los Síes. Alcaldes de 

los pueblos de la provincia que todavía no han cum
plimentado lo dispuesto en la circular de 3 del actual, 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 8 del mismo mes, 
respecto de la remisión a esta oficina del correspondien
te certificado dando por terminado, si así hubiera 
ocurrido, el servicio de confección del^ repartimiento 
genefal, conforme a lo dispuesto ed.el Real decreto de 
11 de septiembre^ 1918, pues de este modo me evi
tarán el enojoso trabajo" de proponer at Sr. ;Delegado 
la medidas coercitivas que proceda 
dicha autoridad pudiera adoptar p 
cupo de consumos correspondiente

m, ademas de fes qye 
para hacer electivo el 
: al actual trimestre. 
19.—El Administra-

Anuncio para la subasta de inmuebles.
. D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador déla Ha

cienda en la ciudad dé Zárágófca;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución rústica, varios años, se ha 
. dictado la siguiente

tProvidencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo v venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes, a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará; bajo mi presidencia, el día 
7'de junio d< 1 las diez déla mañana, en la 
callé dé San Lorenzo, núméro 22, principal, siendo 
posturas admisibles en la subasta las qde cubran 
las dós terceras partes del i'mpofte de la capitáíizacíón.

Notifíquese esta providencia á los deudores, y at 
acreedor hipotecario en su paso, y anúnciese al público 
por pregón y edictos qug se fijarán en jas Casas Con
sistoriales. •

Lo que hago público por medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimien
to de lo que dispone el art. 95 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900: p;" -

1 0 Quedos bienes trabados y a cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

<- Dorotea y Pablo Calvo Ródenas.
Un campo, secano, situado en término de Peñaflpr, 

partida del Llano, de cabida cinco cahíces y siete 
hanegas, equivalentes a dos hectáreas 48 áreas ¿5 cen- 
tiáreas: lirídante' al norte Manuel Molina, sur Bruno 
Mónforte, éste Agustín Millán y oeste Manuel Escosa: 
valor para la subasta, 600 pesetas.

Otro campo, secano, en igual término y partida del 
Llano; dé cabida un cahiz, dos hanegas, o sean 69 
áreas ro centiareas; linda al norte con monte común, 
sur cámiño de Lecifiena. este Florencio Millán y oeste 
Manuel Molina: valor para la subasta, 200 pesetas. ’

2 .“ Que los deudores o sus causahabientes, y los. 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas basta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
prpeedimiento.
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DE LA PÜOFINGIA DE ZARAGOZA

. 3.° Que los títulos de propiedad que se hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por 
los medios qué establece el título 14 de la ley Hipoteca
ria, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

. 4.0 Que para tomar parte en la subasta deben los 
licitado) es depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los, bienes 
que intenten rematar. ,

5.° Que es obligación del rematante entregar en el 
apto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación. * . ' • .

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse ia 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará Ja pérdida, del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público. - 5 

Zaragoza, 21 de mayo de 1919. — EL Recaudador, 
José M. Zavala.

1 ;■ I ■ ■"•I —I------ LJ=S
' OUiNTA '

í

Habiendo solicitado D. Mariano Sinués la instala
ción y funcionamiepto de un motor eléctrico en la 
calle de Agustina de Aragón, núm. 28, con destino a 
su industria de ajustaje mecánico, se abre información 
por espacio de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos ál lügáf de la instalación, 
conforme á lo preceptuado en el art. 817 de las Orde
nanzas municipales.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento 
y electos oportunos.

Zaragoza, 21 de mayo de 1 otó.—El Alcalde, Pablo 
Calvo.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Ganchillos, ingeniero Jete interino 

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober^dor ci

vil detesta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a D. Francisco Martín y Martín, vecino de Zaragoza, 
uria'solicitud que ha presentado en 12 de mayo de 
1919, pidiendo la concesión de 108 pertenencias para 
una mina de carbón hull^, con el nombre de «Fran
cisco», núm. t.5i3, sita en el término de Torrelapaja, 
paraje llamado Panderón y Nogarito y lindante por 
el norte con el río Manubles y registro ^Anita»,, nú
mero 1454; al este con el registro «Garlitos», núme
ro 1.450; al sur con el registro «Rosita», núm. 1.463, 
y al oeste con la carretera de Soria a Galatayud y río
Manubles. .

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente: ,

Se tendrá por punto de partida la estaca número 1 
del registro «Rosita», núm. 1.463, con arreglo a la de
signación hecha en el escrito de rectificación. Desde 
este punto de partida y en dirección este magnético 
se medirán 600 metros, colocándose la i.8estaca; desde 
ésta al sur 3oo metros y 2 "; desdp ésta al este 900 me
tros y 3.a; desde ésta, con 400'metros al norte, la 4/; 
desde ésta 200 metros; al oeste y 5."; desde ésta, con 
400 metros al norte, la ó.1’; desde ésta, con óoo metros 
al oeste, la y.0; desde ésta, con 200 metros al norte, 
la 8.a; desde ésta, con 700 metros al oeste, la 9.a, y 
desde ésta, con 700 metros al sur, se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el perímetro de las 108 

pertenencias solicitadas. Todos los rumbos se refieren 
al norte magnético. .

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas, dentro déí plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 
d.e agosto de 1918.

Zaragoza, 24 de mayo de 1919.—Angel Jimeno. "*

D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci

vil de esta provincia se ha admitido, con fecha de hoy, 
a D. Francisco Martín y Martín, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 12 de mayo de 
1919, pidiéndola concesión de jíp peí tenencias para 
una mina de carbón hulla, con el nombre de «Aurora», 
núm. i.512, sita en el término de Torrelapaja, paraje 
llamado Panderón, Hum'brfa de Vi gomia, Peña del 
Tormo y el Picuezp, y lindante por norte con terreno 
franco, próximo a la carretera de Soria, al este con re
gistro «Francisco», al sur con la mina «Rosita», nú
mero 1.463, estacas 2, 1 y 3i,_y al oeste con terreno' 
franco. .

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente: , ,

Se tendrá por punto de partida la estaca número 1 
def registro «Rosita», núm. 1.463, con arreglo a la de
signación hecha en el escrito de rectificación. Desde 
este punto de partida y en dirección norte magnético 
se medirán 1.000 metros y se pondrá la i;a estaca; 
desde ésta al oes'te 400 metros y 2.*; desde ésta al su? 
200 metros y 3.a; desde ésta al oeste 200 metros y la 8; 
desde ésta, con 100 metros al norte, la 5.a; desde esta 
al oeste 400 metros y 6.a; desde ésta al norte 706 me
tros y 7.a; desde ésta al oeste 200 metros y la 8.a; desde 
ésta al sur 2.3o q metros y la 9.a; desde ésta al este 5bo 
metros y la 10.a; desde ésta al norte 700 y la 11.a e» 
taca, y desdé ésta, en dirección este, se medirán 800 
metros, llegando así al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las iSq pertenencias solicitadas. 

I Todos los rumbos se refieren al norte magnético.
Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 

público, para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas, dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918. ,

Zaragoza, 24 de mayo de 1919.—Angel Jimeno.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de 
acopios y su empleo de la carretera de tercer orden del 
puente de Santa Isabel a Zuera, kilómetros 4 af 9, el 
contratista D. Ricardo Blasco, a quien se adjudicó 
la contrata por el Gobierno civil en ¡5 de octubre de 
1918, y a los efectos de la devolución de la fianza 
que se constituyó para responder de ia contrata; 
se anuncia, de conformidad a la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 [Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que los Alcaldes de los Municipios a que afectan 
las obras, remitan, en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, certifica
ción de haber o no reclamación contra el contratista 
por dichas obras, entendiéndose no haber reclamación 
alguna de no recibir dichas certificaciones.

Zaragoza, 23 de mayo de 1919.— EL Ingeniero Jefe, 
Mantecón.
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SECCION SEXTA
Bulbuente.

En la secretaría de este Ayuntamiento se hallará 
expuesto al público, por tiempo reglamentario, el pa
drón de las personas jurídicas sujetas a! impuesto de 
cédulas personales en este pueblo, correspondientes al 
año económico de 191920.

Bulbuente, 22 de mayó de 1919.—El Alcalde, Pablo 
Martínez.

Codo.
Con el fin de que las comisiones de evaluación pue

dan conocer la riqueza total, para formar el reparti
miento géneral del año 1919 a 193O, se requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de este tér
mino municipal, para que en el plazo de quince días, a 
contar de la fecha, presenten en la secretaría de éité 
Ayuntamiento declaraciones juradas de todas las utili
dades que obtengdp en el término, sea cual fuere sq 
naturaleza* advirtiéndo a los que no lo verifiquen qué 
se les considerará conformes con los datos obrantes en 
esta oficina y sin derecho a reclamar respecto a la cuota 
que se les asigne.

Codo, 19 de mayo de 1919. *—.El Alcalde, José Sal
vador.

Quinto.
4 cóntar de 1.* de junio próximo hasta el 20 indu- 

sjve, se admitirán en la secretaría de este Ayuntamien
to los documentos legales acreditativos de las alteracio
nes de la riqueza territorial que los contribuyentes de 
este distrito municipal hayan sufrido en la misma, para 
tenerlos en cuenta en la confección del apéndice al ami- 
llaramiento del ejercicio de 1920-21.

Quinto, 23 de mayo de 1919.—El Alcalde, Pedro 
AbenU.

Sos.
Durante el mes de junio próximo podrán justificarse 

•nía secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que los contribuyentes hayan experimentado en su 
riqueza rústica y de edificios y solares, presentando a 
tal fin los documentos justificativos de dichas altera
ciones debidamente requisitados, para que puedan éstas 
incluirse en el apéndice al amillaramiento.

Sos, 23 de mayo de 1919.— El Alcalde, Amancio 
López.

sección sépt ima
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

MeteleltorUe.
de «er decUrados rebeidee y de VACwnr 

mí (as deMe raponsabilidades legales, de na presentarte les 
procesadas gne a continuación se expresan, en el plato que 
se kfjljd a contar desde él día de la publicación del anun- 
Ho en este periódico oficial y ante el Jues o Tribunal que se 
eeiala, se les cita, lUma y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
ícalos 51? y 838 de la leu de Enjuiciamiento criminal, 66 ¡ 

del Oódipo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia- i 
w imw Zc  de Marina Militar.
BRAGA Y BRAGA, Amérieo; hijo de Américo y de 

itiena-JesÓB, natural de Rio Janeiro (BraailL aoltero, cuma- 
rero{ de diez y nueve años, ain que consten Jas demás seña» 
paiticularee, defectos físicos ni traje que use; domiciliado 
últimamente en Barcelona; procesado en causa por quebrap- ! 
taniiento dé condena; comparecerá, en término de diez día», * 
ente el Juzgado de instrucción de Pamplona, con objeto de I

DOtieearte el auto de procesamiento y prisión» llevar a efecto 
ésta y recibirle indagatoria.

PARTE NO OFICIAL
Bañe» de Kspañe. — Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito 
intransmisible número f.294, expedido el 16 de abril 
de 1906 a favor de D.e María Marco Palomar, im
portante pesetas nominales i2.5oo, en títulos de 4 por 
100 interior; otro transmisible número 44 870, expe
dido el 4 de septiembre de 1918 a favor de la misma 
señora, de péseselas nominales 1.000 en bonos de! 
Banco de España, y tres extractos de inscripción de 
acciones números 141.062, i88.o 52 y 191.158 de 7, 3 y 
13 acciones del Banco de España, respectivamente, 
también a nombre de la misma, se anuncia al públk 
co por primera vez, para que el que se crea con dere
cho a redamar, lo verifique dentro del plato de dos 
meses, a contar desde la fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, según 
determina el artículo 6.® del Reglamento vigente de 
este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirán los correspon
dientes duplicados, anulando los primitivos y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 26 de mayo de 1919. — El Secretario, 
G. Martín.

Azucarera del Ebro, S. A.
Desde el día 2 del próximo mes de junio se pagaré 

contra cupón num. 6 el dividendo acordado por la 
Junta general de esta Sociedad. ' •

El pago se verificará en el domicilio social y en los 
estable cimientos sicuientcs: Banco de Aragón, de Za
ragoza; Banco de San Sebastián, de San Sebastián y 
en La Vasconia, de Pamplona.

Zaragoza, 24 de mayo de 1919.—El Consejo de 
Administración.

Comunidad de regantes de El Frasno.
Cumpliendo lo dispuesto en las Ordenanzas por las 

que se rige esta Comunidad, se convoca a Junta gene
ral dé regantes; que tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día 8 del próximo més de junio y hora de 
las diez, y si en dicho día no se reuniese número sufi
ciente para tomar acuerdos, se celebrará en segunda 
convocatoria el día i5 del mismo mes y a la misma 
hora, para tratar los asuntos que señala el artículo 54 
da las Ordenanzas; asuntos importadles de urgente re
solución, y cuantas proposiciones hagan los señores 
regantes.

El Frasno, 20 de mayo de 1919.—El Presidente, 
P. A., P. Jimeno.
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LEY ELECTORAL
PUJA - Á L’OHTES Y CONCEJALES

. (8 de Agosto de 1901.)

PRECIO UNA PESETA 
incluido el franqueo, y 1*35 pesetas si se desea 
certificada.

El importe puede remitirse en sellos de co
rreó.

Emprenta de! HospicÑ'.
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